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Redacción

DELITO DE COACCIONES Y ASESINATO EN
GRADO DE TENTATIVA.

En cuanto al delito de coacciones, el Alto Tribunal estima que no existe ningún inconveniente técnico en que

la acción típica de tal delito, se descomponga en una pluralidad de actos, que sumados, lesionen gravemente al

bien jurídico de la libertad personal. La victima encontró injustificada e incalificablemente coartada su libertad

y quebrado el derecho a la tranquilidad y sosiego, bienes que fueron gravemente lesionados a consecuencia de

la intimación tan sutil como férrea desarrollada por el recurrente, llevándole  a cambiar de trabajo. 

En lo que toca al delito de asesinato, es indudable la concurrencia de la circunstancia constitutiva de alevosía

pues el ataque se produce en el siguiente contexto: estando esperándola su novio en la barra, volvió a entrar el

recurrente y al pasar al lado de éste, de forma inopinada, sacó un cuchillo de dos puntas y 18 centímetros de

hoja, que portaba oculto, y con la intención de darle muerte, se lo clavó a la altura del esternón que frenó la

penetración en el interior del cuchillo en el interior del cuerpo, intentando zafarse que solo pudo en su defensa

poner la mano izquierda que sufrió un corte. Bien, pues en ese contexto especifico, la sentencia declara que el

ataque fue sorpresivo, con un arma de clarísima potencia y dirigida a un órgano vital. Que con posterioridad al

golpe tratara de defenderse la victima, es reacción lógica e instintiva, pero no borra ni diluye la sorpresa del

ataque que recibió ...
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